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El Congresista de la República JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro del grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política 
del Perú y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y  76 del 

Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley 

LEY QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE REFORMA 
MAGISTERIAL, MODIFICADA POR EL DECRETO SUPREMO 013-2016- 

MINEDU 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modificase el artículo 207-A literales b), c) y d), y el artículo 207-13 
literales a) y b) del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado por 
Decreto Supremo 004-2013-ED y modificado por el Decreto Supremo 013- 
2016-MINEDU, con el siguiente texto: 

"Artículo 207-A.- Aspectos Generales de la Negociación Colectiva 

b) El convenio colectivo es el acuerdo que celebran, por una parte, el 
Sindicato de Trabajadores Docentes Nacional, Federación Magisterial 
Nacional u otra organización de docentes legalmente constituida 
que tenga representación en al menos cinco regiones del país y, por 
otra, el MINEDU, con el objeto de regular la mejora de las 
compensaciones no económicas, de acuerdo con las posibilidades 
presu puesta/es. 

En el caso de las organizaciones de docentes referidas en el punto 
anterior, es necesario que en las respectivas regiones donde 
tengan presencia cuenten con un número de afiliados que 
represente al menos el treinta por ciento del total de los docentes. 














